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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 06671/INFOEM/IP/RR/2025, 06673/INFOEM/IP/RR/2025 y 06845/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalmanalco, a las solicitudes de acceso a la información pública 00118/TLALMANA/IP/2025, 00119/TLALMANA/IP/2025 y 00117/TLALMANA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc214607362]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc214607363]I. Presentación de la solicitud de información

El quince de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalmanalco, en los siguientes términos: 

	[bookmark: _Hlk168659039]FOLIO DE SOLICITUD
	‘’DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00118/TLALMANA/IP/2025
	EN FORMATO PDF EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS; EN FORMATO EXCEL EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y LA BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE FEBRERO DE 2025 TAL Y COMO ES PRESENTADA AL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO “(Sic.)

	00119/TLALMANA/IP/2025
	EN FORMATO PDF EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS; EN FORMATO EXCEL EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE MARZO DE 2025 TAL Y COMO ES PRESENTADA AL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO “(Sic.)

	00117/TLALMANA/IP/2025
	EN FORMATO PDF EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS; EN FORMATO EXCEL EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y LA BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE ENERO DE 2025 TAL Y COMO ES PRESENTADA AL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO “(Sic.)



Es de señalar que en las tres solicitudes de acceso a la información la persona Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc214607364]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El seis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante los documentos siguientes:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00118/TLALMANA/IP/2025
	i. Oficio número UTAI/TLAL/SAIMEX/0358/05/2025, del veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Tesorero Municipal, por medio del cual solicitó dar respuesta en tres días hábiles.

ii. Oficio número TES/TLAL/222/05/2025, del veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Ahora bien en cumplimiento a los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental la información financiera se realiza conforme a las normas, estructura, formato y contenido de la información establecido por el Consejo de Armonización Contable y se encuentra publicada en la página oficial del Municipio de Tlalmanalco https://tlalmanalco.gob.mx// dentro del apartado de Transparencia CONAC Ayuntamiento, donde se desplaza una relacion y dentro del Titulo IV se localiza la información financiera del ler Trimestre https://tlalmanalco.gob.mx/conac2025.php, La información se proporciona al amparo del articulo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Se remite en PDF la siguiente información que obra en el archivo de la Tesorería Municipal del informe financiero del mes de febrero de 2025.

Estado de Situación Financiera al 29 de febrero de 2025
Estado de Actividades del 01 de enero al 29 de febrero de 2025
Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del 01 de enero al 29 de febrero de 2025
Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del 01 de enero al 29 de febrero de 2025
…”

iii. Estado de Actividades del primero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

iv. Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

v. Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

vi. Estado de Cambios en la Situación Financiera del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

	00119/TLALMANA/IP/2025
	i. Oficio número UTAI/TLAL/SAIMEX/0359/05/2025, del veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Tesorero Municipal, por medio del cual solicitó dar respuesta en tres días hábiles.

ii. Oficio número TES/TLAL/221/05/2025, del veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Ahora bien en cumplimiento a los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental la información financiera se realiza conforme a las normas, estructura, formato y contenido de la información establecido por el Consejo de Armonización Contable y se encuentra publicada en la página oficial del Municipio de Tlalmanalco https://tlalmanalco.gob.mx// dentro del apartado de Transparencia CONAC Ayuntamiento, donde se desplaza una relacion y dentro del Titulo IV se localiza la información financiera del ler Trimestre https://tlalmanalco.gob.mx/conac2025.php, La información se proporciona al amparo del articulo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Se remite en PDF la siguiente información que obra en el archivo de la Tesorería Municipal del informe financiero del mes de marzo de 2025.

Estado de Situación Financiera al 31 de marzo de 2025
Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de marzo de 2025
Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2025
Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2025
…”

iii. Estado de Actividades del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

iv. Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

v. Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

vi. Estado de Cambios en la Situación Financiera del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

	00117/TLALMANA/IP/2025
	i. Oficio número UTAI/TLAL/SAIMEX/0357/05/2025, del veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Tesorero Municipal, por medio del cual solicitó dar respuesta en tres días hábiles.

ii. Oficio número TES/TLAL/223/05/2025, del veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Ahora bien en cumplimiento a los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental la información financiera se realiza conforme a las normas, estructura, formato y contenido de la información establecido por el Consejo de Armonización Contable y se encuentra publicada en la página oficial del Municipio de Tlalmanalco https://tlalmanalco.gob.mx// dentro del apartado de Transparencia CONAC Ayuntamiento, donde se desplaza una relacion y dentro del Titulo IV se localiza la información financiera del ler Trimestre https://tlalmanalco.gob.mx/conac2025.php, La información se proporciona al amparo del articulo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Se remite en PDF la siguiente información que obra en el archivo de la Tesorería Municipal del informe financiero del mes de enero de 2025.

Estado de Situación Financiera al 31 de enero de 2025
Estado de Actividades al 31 de enero de 2025
Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos al 31 de enero de 2025
Estado Comparativo Presupuestal de Egresos al 31 de enero de 2025
…”

iii. Estado de Actividades del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

iv. Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

v. Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

vi. Estado de Situación Financiera del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.



[bookmark: _Toc214607365]III. Interposición del Recurso de Revisión

El seis y once de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

Recurso de Revisión 06671/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
SE SOLICITO EN FORMATO PDF EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS; EN FORMATO EXCEL EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y LA BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE FEBRERO DE 2025 TAL Y COMO ES PRESENTADA AL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION PORQUE NO PROPORCIONAN LA INFORMACION SOLICITADA, MENCIONANDO POR OFICIO UNA LIGA EN DONDE PUBLICAN INFORMACION, MAS SIN EMBARGO HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION QUE YO SOLICITO NO LA PUBLICAN COMO ES EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FIANCIERA, BALANZA DE COMPROBACION Y DIARIO GENERAL DE POLIZAS, AUNADO A QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTA VIA, NO QUE TENGO QUE ESTARLA BUSCANDO EN LA LIGA QUE MENCIONAN EN EL OFICIO. ADEMAS MENCIONAN EN EL MISMO OFICIO ENTRE OTRAS COSAS QUE CUENTAN CON ESPACIOS MUY REDUCIDOS PARA GENERAR ARCHIVOS VOLUMINOSOS, LA VERDAD NO ENTIENDO A QUE SE REFIEREN CON ARCHIVOS VOLUMINOSOS, LA INFORMACION FINANCIERA QUE SOLICITO LA REMITEN TRIMESTRALMENTE AL OSFEM, Y ESTA INFORMACION SE CARGA EN LA PLATAFORMA DIGITAL QUE PARA TAL EFECTO TIENE HABILITADA EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO, SI FUERA INFORMACION VOLUMINOSA NO LA PODRIAN CARGAR DE FORMA DIGITAL, ADEMAS SIENTO QUE SU RESPUESTA ES PARA NO ENTREGAR LA INFORMACION O PORQUE ELTIPO DE RESPUESTA QUE DA EL TESORERO MUNICIPAL. INFORMAN EN EL MISMO OFICIO QUE ADJUNTAN CUATRO ARCHIVOS Y UNO DE ELLOS ES EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, PERO NO LO ADJUNTAN, ADJUNTAN EL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA, MISMO QUE NO SOLICITE. POR LO QUE SOLICITO QUE ME ENTREGUEN LA INFORMACION SOLICITADA Y COMPLETA POR ESTE MEDIO.” (Sic.)

Recurso de Revisión 06673/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
SE SOLICITO EN FORMATO PDF EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS; EN FORMATO EXCEL EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE MARZO DE 2025 TAL Y COMO ES PRESENTADA AL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA, PORQUE NO PROPORCIONAN LA INFORMACION SOLICITADA, MENCIONANDO POR OFICIO UNA LIGA EN DONDE PUBLICAN INFORMACION, MAS SIN EMBARGO HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION QUE YO SOLICITO NO LA PUBLICAN COMO ES EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FIANCIERA, BALANZA DE COMPROBACION Y DIARIO GENERAL DE POLIZAS, AUNADO A QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTA VIA, NO QUE TENGO QUE ESTARLA BUSCANDO EN LA LIGA QUE MENCIONAN EN EL OFICIO. ADEMAS MENCIONAN EN EL MISMO OFICIO ENTRE OTRAS COSAS QUE CUENTAN CON ESPACIOS MUY REDUCIDOS PARA GENERAR ARCHIVOS VOLUMINOSOS, LA VERDAD NO ENTIENDO A QUE SE REFIEREN CON ARCHIVOS VOLUMINOSOS, LA INFORMACION FINANCIERA QUE SOLICITO LA REMITEN TRIMESTRALMENTE AL OSFEM, Y ESTA INFORMACION SE CARGA EN LA PLATAFORMA DIGITAL QUE PARA TAL EFECTO TIENE HABILITADA EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO, SI FUERA INFORMACION VOLUMINOSA NO LA PODRIAN CARGAR DE FORMA DIGITAL, ADEMAS SIENTO QUE SU RESPUESTA ES PARA NO ENTREGAR LA INFORMACION O PORQUE ELTIPO DE RESPUESTA QUE DA EL TESORERO MUNICIPAL. INFORMAN EN EL MISMO OFICIO QUE ADJUNTAN CUATRO ARCHIVOS Y UNO DE ELLOS ES EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, PERO NO LO ADJUNTAN, ADJUNTAN EL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA, MISMO QUE NO SOLICITE. POR LO QUE SOLICITO QUE ME ENTREGUEN LA INFORMACION SOLICITADA Y COMPLETA POR ESTE MEDIO.” (Sic.)

Recurso de Revisión 06845/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
SE SOLICITO EN FORMATO PDF EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS; EN FORMATO EXCEL EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y LA BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE ENERO DE 2025 TAL Y COMO ES PRESENTADA AL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO PROPORCIONAN LA INFORMACION SOLICITADA, MENCIONANDO POR OFICIO UNA LIGA EN DONDE PUBLICAN INFORMACION, MAS SIN EMBARGO HAGO LA ACLARACION QUE LA INFORMACION QUE YO SOLICITO NO LA PUBLICAN COMO ES EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FIANCIERA, BALANZA DE COMPROBACION Y DIARIO GENERAL DE POLIZAS, AUNADO A QUE LA INFORMACION YO LA SOLICITE POR ESTA VIA, NO QUE TENGO QUE ESTARLA BUSCANDO EN LA LIGA QUE MENCIONAN EN EL OFICIO. ADEMAS MENCIONAN EN EL MISMO OFICIO ENTRE OTRAS COSAS QUE CUENTAN CON ESPACIOS MUY REDUCIDOS PARA GENERAR ARCHIVOS VOLUMINOSOS, LA VERDAD NO ENTIENDO A QUE SE REFIEREN CON ARCHIVOS VOLUMINOSOS, LA INFORMACION FINANCIERA QUE SOLICITO LA REMITEN TRIMESTRALMENTE AL OSFEM, Y ESTA INFORMACION SE CARGA EN LA PLATAFORMA DIGITAL QUE PARA TAL EFECTO TIENE HABILITADA EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO, SI FUERA INFORMACION VOLUMINOSA NO LA PODRIAN CARGAR DE FORMA DIGITAL, ADEMAS SIENTO QUE SU RESPUESTA ES PARA NO ENTREGAR LA INFORMACION O PORQUE ELTIPO DE RESPUESTA QUE DA EL TESORERO MUNICIPAL. POR LO QUE SOLICITO QUE ME ENTREGUEN LA INFORMACION SOLICITADA Y COMPLETA POR ESTE MEDIO.” (Sic.)

[bookmark: _Toc214607366]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El seis y once de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 06671/INFOEM/IP/RR/2025, 06673/INFOEM/IP/RR/2025 y 06845/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Ponentes José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve, once y trece de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dieciocho, veinte y veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	06671/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual remite su Informe Justificado.

ii. Oficio número TES/TLAL/281/06/2025, del dieciocho de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Ahora bien en cumplimiento a los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental la información financiera se realiza conforme a las normas, estructura, formato y contenido de la información establecido por el Consejo de Armonización Contable y se encuentra publicada en la página oficial del Municipio de Tlalmanalco https://tlalmanalco.gob.mx/, dentrodel apartado de Transparencia CONAC Ayuntamiento, donde se desplaza una relación y dentro del Titulo IV se localiza la información financiera del 1er Trimestre https://tlalmanalco.gob.mx/conac2025.php

Con fundamento en el articulo 161 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información …

Por esta razón se da la liga para que realice las consultas necesarias de la información financiera fundamentada a publicarse, asi mismo se le proporciono en PDF los Estados Financieros que se encuentran en el archivo de la tesoreria y que también puede consultar en la pagina web oficial del municipio.

Ahora bien, el solicitante comento que la información se entrega trimestralmente y se aclara que los Excel, txt y PDF que se remiten son de acuerdo a las Políticas para la integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipal y como se puede observar hay información que solicitan de manera trimestral como es el caso de la balanza de comprobación por lo que no se puede proporcionar la del mes de febrero.
…
Es importante mencionar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental para su buen funcionamiento debe estar cargado en un equipo de cómputo con ciertas caracteristicas por lo que no se guardan los informes que se van generando por que ya no se cuenta con el espacio disponible, y como se comento, la normatividad nos establece los Estados Financieros que son de obligatoriedad emitir en cada informe y son los únicos que se tienen en el archivo de la Tesoreria Municipal.

Se anexa captura de pantalla del espacio disponible del equipo de cómputo del Sistema de Contabilidad Gubernamental por lo que no se cuenta con información digital, se puede apreciar una carpeta que dice ANTEP_PRESUP donde se localizan la base de datos de los presupuestos que se alimentan en el sistema, y como esa carpeta hay más carpetas con base de datos para dar cumplimiento a la normatividad de la contabilidad.
…
Ahora bien, en el caso del Anexo al Estado de Situación Financiera como se explicó no se tiene el Excel sin embargo se va a generar del Sistema de Contabilidad Gubernamental con fecha actual para ser proporcionado al solicitante.
…”

	06673/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual remite su Informe Justificado.

ii. Oficio número TES/TLAL/282/06/2025, del dieciocho de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Ahora bien en cumplimiento a los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental la información financiera se realiza conforme a las normas, estructura, formato y contenido de la información establecido por el Consejo de Armonización Contable y se encuentra publicada en la página oficial del Municipio de Tlalmanalco https://tlalmanalco.gob.mx/, dentrodel apartado de Transparencia CONAC Ayuntamiento, donde se desplaza una relación y dentro del Titulo IV se localiza la información financiera del 1er Trimestre https://tlalmanalco.gob.mx/conac2025.php

Con fundamento en el articulo 161 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información …

Por esta razón se da la liga para que realice las consultas necesarias de la información financiera fundamentada a publicarse, asi mismo se le proporciono en PDF los Estados Financieros que se encuentran en el archivo de la tesoreria y que también puede consultar en la pagina web oficial del municipio.

Ahora bien, el solicitante comento que la información se entrega trimestralmente y se aclara que los Excel, txt y PDF que se remiten son de acuerdo a las Políticas para la integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipal y como se puede observar hay información que solicitan de manera trimestral como es el caso de la balanza de comprobación por lo que se proporciona la del mes de marzo.
…
Es importante mencionar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental para su buen funcionamiento debe estar cargado en un equipo de cómputo con ciertas caracteristicas por lo que no se guardan los informes que se van generando por que ya no se cuenta con el espacio disponible, y como se comento, la normatividad nos establece los Estados Financieros que son de obligatoriedad emitir en cada informe y son los únicos que se tienen en el archivo de la Tesoreria Municipal.

Se anexa captura de pantalla del espacio disponible del equipo de cómputo del Sistema de Contabilidad Gubernamental por lo que no se cuenta con información digital, se puede apreciar una carpeta que dice ANTEP_PRESUP donde se localizan la base de datos de los presupuestos que se alimentan en el sistema, y como esa carpeta hay más carpetas con base de datos para dar cumplimiento a la normatividad de la contabilidad.
…
Ahora bien, en el caso del Anexo al Estado de Situación Financiera como se explicó no se tiene el Excel sin embargo se va a generar del Sistema de Contabilidad Gubernamental con fecha actual para ser proporcionado al solicitante.
…”

ii. Balanza de Comprobación Detallada Acumulada Trimestral, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

iii. Anexo al Estado de Situación Financiera, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

Cabe precisar que no se puso a la vista del Particular por contener datos clasificados como confidenciales dentro del Anexo al Estado de Situación Financiera.

	06845/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual remite su Informe Justificado.

ii. Oficio número TES/TLAL/280/06/2025, del dieciocho de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Ahora bien en cumplimiento a los artículos 56, 57 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental la información financiera se realiza conforme a las normas, estructura, formato y contenido de la información establecido por el Consejo de Armonización Contable y se encuentra publicada en la página oficial del Municipio de Tlalmanalco https://tlalmanalco.gob.mx/, dentrodel apartado de Transparencia CONAC Ayuntamiento, donde se desplaza una relación y dentro del Titulo IV se localiza la información financiera del 1er Trimestre https://tlalmanalco.gob.mx/conac2025.php

Con fundamento en el articulo 161 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información …

Por esta razón se da la liga para que realice las consultas necesarias de la información financiera fundamentada a publicarse, asi mismo se le proporciono en PDF los Estados Financieros que se encuentran en el archivo de la tesoreria y que también puede consultar en la pagina web oficial del municipio.

Ahora bien, el solicitante comento que la información se entrega trimestralmente y se aclara que los Excel, txt y PDF que se remiten son de acuerdo a las Políticas para la integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipal y como se puede observar hay información que solicitan de manera trimestral como es el caso de la balanza de comprobación por lo que no se puede proporcionar la del mes de enero.
…
Es importante mencionar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental para su buen funcionamiento debe estar cargado en un equipo de cómputo con ciertas caracteristicas por lo que no se guardan los informes que se van generando por que ya no se cuenta con el espacio disponible, y como se comento, la normatividad nos establece los Estados Financieros que son de obligatoriedad emitir en cada informe y son los únicos que se tienen en el archivo de la Tesoreria Municipal.

Se anexa captura de pantalla del espacio disponible del equipo de cómputo del Sistema de Contabilidad Gubernamental por lo que no se cuenta con información digital, se puede apreciar una carpeta que dice ANTEP_PRESUP donde se localizan la base de datos de los presupuestos que se alimentan en el sistema, y como esa carpeta hay más carpetas con base de datos para dar cumplimiento a la normatividad de la contabilidad.
…
Ahora bien, en el caso del Anexo al Estado de Situación Financiera como se explicó no se tiene el Excel sin embargo se va a generar del Sistema de Contabilidad Gubernamental con fecha actual para ser proporcionado al solicitante.
…”

ii. Anexo al Estado de Situación Financiera, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

Cabe precisar que no se puso a la vista del Particular por contener datos clasificados como confidenciales dentro del Anexo al Estado de Situación Financiera.



d) Vista del Informe Justificado. El once de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.
[bookmark: _Hlk182976945]
e) Acumulación de los asuntos. El once de noviembre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conforme al Acuerdo celebrado el dieciocho de junio de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 06673/INFOEM/IP/RR/2025 y 06845/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 06671/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

f) Ampliación de plazo para resolver. El once de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc214607367]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc214607368]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc214607369]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V y VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc214607370]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro que contenga la solicitud de información, la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la inconformidad por parte del Recurrente y el Informe Justificado, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
Del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, los formatos siguientes:
	Respuesta
A través de la Tesorería Municipal adjuntó los formatos siguientes:
	Inconformidad
	Informe Justificado


	1. Estado de Situación Financiera
	1. Estado de Situación Financiera del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco

2. Estado de Cambios en la Situación Financiera del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

3. Estado de Cambios en la Situación Financiera del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco
	Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, al mencionar que en la liga que proporcionan no se encuentra el Anexo al Estado de Situación Financiera, el Diario General de Pólizas y la Balanza de Comprobación Detallada, además de que solicitó la información vía Saimex no en ligas electrónicas, además entregan el Estado de Cambios en la Situación Financiera y solicitó el Estado de Situación Financiera, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V y VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	No se pronunció.

	2. Estado de Actividades Acumulado
	1. Estado de Actividades del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco

2. Estado de Actividades del primero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

3. Estado de Actividades del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.
	
	

	3. Comparativo Presupuestal de Ingresos
	1. Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

2. Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

3. Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.
	
	

	4. Comparativo Presupuestal de Egresos
	1. Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

2. Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

3. Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.
	
	

	5. Diario General de Pólizas
	Mencionó que la información financiera se encuentra publicada en la página oficial del Municipio de Tlalmanalco https://tlalmanalco.gob.mx// dentro del apartado de Transparencia CONAC Ayuntamiento, donde se desplaza una relación y dentro del Título IV se localiza la información financiera del primer Trimestre https://tlalmanalco.gob.mx/conac2025.php.
	
	Ratifico su respuesta.

	6. Anexo al Estado de Situación Financiera en formato Excel
	
	
	i. A través de la Tesorería Municipal mencionó que el Anexo al Estado de Situación Financiera no se tiene en Excel, sin embargo, se va a generar del Sistema de Contabilidad Gubernamental con fecha actual para ser proporcionado.

ii. Anexo al Estado de Situación Financiera, del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra.

ii. Anexo al Estado de Situación Financiera, del primero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco en versión íntegra.

	7. Balanza de Comprobación Detallada 
	
	
	i. A través de la Tesorería Municipal mencionó que no se puede proporcionar la Balanza de Comprobación Detallada del mes de enero y febrero pues se genera de manera trimestral. 

ii. Balanza de Comprobación Detallada Acumulada Trimestral, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc214607371]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc214607372]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 1º, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual establece que el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México contará con atribuciones en materia de revisión y fiscalización de los fondos y fideicomisos públicos, cuentas públicas, deuda pública, y de los actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del estado de México.

En ese sentido se tiene que los Ayuntamientos, tienen como obligación la de integrar y proporcionar los informes trimestrales, los cuales deberán atender los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, cabe mencionar que estos deberán presentarse dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que corresponda. 

Ahora bien, los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Integración y Presentación de los Informes Trimestrales Municipales del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establecen que el informe se estructurará por cuatro módulos a saber los siguientes:

· Módulo 1) Información Contable y Financiera: Dentro de los documentos se encuentra el Estado de Situación Financiera, Estado de Actividades, Anexo al Estado de Situación Financiera (se genera de manera mensual en formato Excel), Balanza de Comprobación Detallada Acumulada (se genera de manera trimestral) y el Diario General de Pólizas.

· Módulo 2) Información Presupuestaria: Dentro de los documentos se encuentra el Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos y de Egresos (se genera de manera mensual).

· Módulo 3) Información Programática.

· Módulo 4) Información Administrativa.

Ahora bien, los artículos 20 y 56, del Bando Municipal de Tlalmanalco, dos mil veinticinco, precisan que, la Tesorería Municipal se encargará de la recaudación de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, Ingresos por venta de bienes y prostación de servicios y otros ingresos municipales y demás contribuciones de los particulares de acuerdo a lo que establece ley de ingresos de los Municipios del Estado de México, así mismo es responsable de efectuar erogaciones con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, los formatos siguientes:

1. Estado de Situación Financiera;
2. Estado de Actividades;
3. Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos;
4. Estado Comparativo Presupuestal de Egresos;
5. Diario General de Pólizas;
6. Anexo al Estado de Situación Financiera, y
7. Balanza de Comprobación Detallada Acumulada.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Tesorería Municipal; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente de generar y entregar los formatos solicitados. Ahora bien, derivado de las respuestas es procedente analizar la información por puntos, conforme a lo siguiente:

Estado de Situación Financiera del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, Estado de Actividades del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco y Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos y Egresos del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco

En respuesta, la Tesorería Municipal adjuntó el Estado de Situación Financiera del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, Estado de Actividades del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco y Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos y Egresos del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, como se muestra en los extractos siguientes:

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

De lo anterior se observa que, el Sujeto Obligado entrego los formatos solicitados tal y como obra en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó los formatos solicitados en versión íntegra.

Estado de Situación Financiera del primero al veintiocho de febrero y del primero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco

En respuesta, la Tesorería Municipal adjuntó el Estado de Cambios en la Situación Financiera del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, como se muestra a continuación:

[image: ]

En ese sentido, de conformidad con el Módulo I de los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Integración y Presentación de los Informes Trimestrales Municipales del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, dentro de los documentos se encuentra el Estado de Situación Financiera y el Estado de Cambios en la Situación Financiera, es decir, son documentos distintos, por tal motivo, no se puede validar la respuesta y deberá entregar la información solicitada.

Diario General de Pólizas, Anexo al Estado de Situación Financiera y Balanza de Comprobación Detallada Acumulada

En respuesta, la Tesorería Municipal mencionó que la información financiera se encuentra publicada en la página oficial del Municipio de Tlalmanalco https://tlalmanalco.gob.mx// dentro del apartado de Transparencia CONAC Ayuntamiento, donde se desplaza una relación y dentro del Título IV se localiza la información financiera del primer Trimestre https://tlalmanalco.gob.mx/conac2025.php,  las cuales dan al acceso a lo siguiente:

[image: ]
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En ese sentido, si bien de la revisión de las ligas electrónicas entregadas, se logra vislumbrar que en encuentran en un formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso, sin embargo, el Particular no se quejó de tal situación, sino de que la información contenida no era lo que solicitó, por tal motivo este Instituto revisó la información plasmada de la cual no da acceso directo a los formatos solicitados.

En ese sentido, el Sujeto Obligado no entregó los documentos solicitados, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO. 

Ahora bien, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado adjuntó el Anexo al Estado de Situación Financiera, del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco y del primero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco en versión íntegra, además, la Balanza de Comprobación Detallada Acumulada Trimestral, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, como se muestra en los extractos siguientes:
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Sin embargo, por localizarse de manera conjunta en un archivo rar y debido a que los Anexos al Estado de Situación Financiera contienen datos confidenciales, no se pusieron a la vista del Particular, por lo que, para atender el requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de laT Tesorería Municipal, a efecto de que proporcione lo formatos siguientes:

1. Estado de Situación Financiera, del mes de febrero y marzo de dos mil veinticinco;
2. Diario General de Pólizas, del mes de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco;
3. Balanza de Comprobación Detallada Acumulada, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, entregada en Informe Justificado, y
4. Los Anexos al Estado de Situación Financiera, del mes de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco.

Ahora bien, de la revisión de los Anexos al Estado de Situación Financiera se observa que contienen el nombre de particulares.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.  

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombre de particulares

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse; por lo que, se estima que resulta procedente la clasificación del nombre de particulares en actuación dentro de su ámbito privado, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc214607373]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas del Ayuntamiento de Tlalmanalco, a efecto de que entregue la información completa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado entregó parte de lo solicitado, también entrego información que no corresponde con lo solicitado y no se pronunció de alguna información, por lo que, deberá hacer la entrega de la información completa. Además, se le informa que la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc214607374]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tlalmanalco, a las solicitudes de información 00118/TLALMANA/IP/2025, 00119/TLALMANA/IP/2025 y 00117/TLALMANA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los formatos siguientes:

1. Estado de Situación Financiera, del mes de febrero y marzo de dos mil veinticinco;
2. Diario General de Pólizas, del mes de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco;
3. Balanza de Comprobación Detallada Acumulada, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, entregada en Informe Justificado, y
4. Los Anexos al Estado de Situación Financiera, del mes de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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